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DISPONGO,

FRANC1SCO FRANCO

DECRETO 393/1974, de 7 de febrero, sobre identifi·
cac'ión y registro de los usuarios de determinados
establecimientos turfsticos y de quienes alquilen
vehículos, con 'o sin conductor.

DECRETO 394/1974, de 3l de enero, por el que se
diCtan normas en materÚJ de invalidez Permanente
del Régimen General áe la Seguridad SociaL

La Ley veinticuatro/mil novecientos setenta y dos, de vein
tiuno de junio, ha llevado a. cabo un profundo pe-rfeccionamien
to de la acción protectora del Régimen General de la SegUlidad
~ocial, siendo la invalidez permanente debida a enfermedad co
ttlún y accidente no laboral la contingencia que, sin duda, ha

sido más intensamente afectada por el indicadoperfecciona~

miento. No obstante, esa profunda acción de la Ley veinti~

Cll'lt"oi~mil novecientos setenta y dos en la' invalidez permanen
te es sUf>ceptible de un desarrollo reglamentario que establezca,
determinadas medidas de tal carácter, cuya implantación se
considera conveniente en grado sumo por la mejora que las
mismas han de aportar.

Previsto en el número dos del articulo catorce de la Ley
veinticuatro/mil novecientos setenta y dos; de veintiuno de ju
nio, que en la determinación de los distintos ,periodos de ca~

rencia exigidos para acreditar el derecho a las prestaciones de~

berán ser computa'das las cuotas correspondientes a la situa
ción de incapacidad laboral transitoria, y CQn el fin de evitar
que el cumplimiento del período minimo requerido para tener
derecho a las prestaciones por invalidez permanente debida a
enfermedad común pueda depender, en determinados casos, del
tiempo que el trabajador permanezca dado de baja para el
trabajo a consecuencia de la enfermedad, se estima proce
dente que, a los exclusivO)i efectos de la determinación del· in
dicado periodo mínimo de cotización, se considere como coti~

zación asimilada a la efectivamente realizada la que hubiese
correspondido a los dias que, en su caso, fnlten para agotar
el período máximo de duración señalado para la situación de
incapacidad laboral transitoria. Asimilación que se lleva a cabo
en aplicación de lo previso en. el número dos del artículo no
venta y dos de la Ley de la Seguridad SoCial de veintiuno de
abril de mil novecientos sesenta y seis. precepto que establece
la posibjl·idad de la misma y su dedaración mediante dispo
siciones reglamentarias.

De otra parte, ]a exigencia de un periodo mínimo de coti
zación de mil ochocientos días, fijado con abstracción de la
edad en la que ~obrevenga la invalidez permanente del traba
Jador, implica, de hecho, cuando se trata de trabajadores jó
venes. una limitación del derecho a las consiguieiltes presta
ciones en razón a la edad del trabajador o una gra\'e dif[cultad
para que dicho período pueda ser cubierto. Por consiguiente.
se considera aconsejable establecer una fórmula que salve los
inconvenientes señalados, teniendo en cuenta. para f'llo. que el
numero dos del articulo once de ]u Ley veinticuatro/mil nove
cientos setenta .y dos· (['coge un principio -tendente a que la
edad de los trabajadores no repercuta de forma limitatíva en
materia de prestaciones por invalidez permanente y la facultad
conferlda al Gobierno, (:n el número tr~s del artículo ciento
treinta. y siete de la Ley de la Seguridad Social, para modificar
el período mínimo de cotización establecido en el número uno
del mismo precepto.

Las dos medidas que quedan expuestas coinciden, en el fon
do, con sugerencias formuladas en las conclusionü. del Congre
so Nacional del Mutualismo Laboral, que proponían, de una
parte, que se redujese, con carftcter general. el perjodo de co
hZHClón f;xigido para la invalídez permanente derivada de en
fermeda.d común y, de otra, qu~ se estabieCÍese un período
aún más reducido para los trabajadores qUe_ no hubieran al
canzado det.ermínada edad,

En su virtud. a propüesta del Ministro de Trabajo, con in
forme de la Organización Sindical y previa deliberación del
Consejo de Ministros ens-u reunión dd -dia dieciocho de ene
ro do mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO;

Artículo primero.-El perbdo mínimo de cotízación de mil
ochocientos días establecido en el número uno del artículo cien~

to treinta y siete de la Ley de la Seguridad Social de veintiuno
de abril de mil novecientos sesenta y seis para poder causar,
en el Régimen General. las prestaciones por invalidez perma
nente debida a enfermedad comú~l, deberá estar compren.iido
dentro de los diez años inmediatamente anteriores al día si
guiente a aquel en que se haya extinguido la íncapaCidad la
boral transitoría de la que se derive la invalidez permanente.

. Artículo segundo,-En el caso de trabajadores que no hayan
llegado a agotar el período máximo de duración señalado para
la situación de incapacidad laboral transitoria, incluida su pró
rroga, los días que falten para agotar dicho periodo se asimila
rán, de acuerdo con lo previsto en el número dos del artícu
lo l1o\'~nt9. y dos de la Ley de la Seguridad Social, de veintiuno
de abril de mil novecientos sesenta_ y seis, a días cotizados B
efectos del cómputo dcl período minimo de cotizaCión exigido
en el Rógimen Certcral para el derecho alas prestactones por
invalidez permanente debida. a enfermedad común·,'. .

Articulo tercero.-Los trabajadores declarados en situación de
invaJjde:~ permanente debida a enfermedad común, que tuvieran
menos de veintiún años de edad en la fecha en la que se haya
producido su baja en el trabajo, a consecuencia de la enferme~

DE TRABAJO

.MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Para el conocimiento de los datos de identificación y tiempo
de estancia de las personas alojadas en los establecimientos de
hosteleria. el Decreto mil quinientos trece/mil novecícntos cin
cuenta y nueve, de dieciocho de agosto, estableció determinadas
obligaciones que, por razones de analogía, es'oportuno extender
a los apartamentos, .bunga]ows,. y otros estab]e~imientos de
carácter turístico, sin perjuicio de las competencias del Mi~

nisterio de Información y Turismo.
Asimismo, . resulta conveniente tener> conocimiento de' los

datos person.ales de quienes alquilan vehículos de turismo, en
determinados supuestos,

Por último, se estilna igualmente oportuno facultar al Mi
nistro de la Gobernación para extender las citadas obligaciones
a los arrendatarios de viviendas amuebladas, por temporada,
si las circunstancias lo hicieran aconsejable,

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día· veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

MINISTERIO

Artículo priínero.-Lo establecido en los articulos primero y
segundo del Decreto mil qu1nientos trece/mil novecientos cin~

cuenta y nueve, de dieciocho de agosto, y demás disposiciones
dictadas para su desarrollo, será de aplicación al alquiler de los
apartamentos, cbungalows. y otros alojamientos similares de
carácter turístico, regulados por la. Orden del Ministerio. de
Información y l-urismo de diecisiete de enero de mil novecientos
sesenta y siete. .

Artículo segundo.-Uno. Las personas naturales o jurídicas
que se dediquen al alquiler de automóviles de turismo, con o
sin conductor. vendrán obligadas' a llevar un libro :registro de
las personas que contraten sus servicios y a facilltar un parte
diarío en la forma que se especifique en las normas de desárrolIo
del presente Decreto.

Dos. Queda excluido de 10 dispuesto en el párrafo anterior
el alquiler de los vehículos comprendidos en las clases A) y SJ;
caut~taxis. y -auto-turismos., del artículo segundo del Regla
mento Nacional de los Servicios Urbanós de Transportes en
Automóviles Ligeros, de cuatro de noviembre de mil novecientos
sesenta y cuatro.

Articulo tercero.-Se autoriza al Ministro de la Gobernación
para dictar las normas complementarias precisas para la· apli
f?B.cíón de 10 que en este Decreto se establece, asicomo para
aplicar -cuando las circunstancias lo hagan aconsejable- lo
dispuesto en el artículo primero del mismo a los arrendamientoS,
cesiones o subarriendos de viviendas amuebladas por tempora
da, a que' se refiere el articulo segundo, uno de la vlgente Ley
de Arrendamientos Urbano~

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado' en Madrid a
siete de febrero de mil noveclentos setent~ y cuatro. •


